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Décimo.—La Dirección General de Exportación podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desen
volvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de septiembre de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

22531 ORDEN de 7 de septiembre de 1979 por la que se 
autoriza a las firmas «Industrias Revilla, S. A.» 
«Matadero General Frigorífico de Abrera, S. A.» 
(«Purlom»), y «Mafriesa, Mataderos Frigoríficos Es
pañoles, S. A.», el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de materias 
primas cárnicas y la exportación de productos ela
borados cárnicos.

Ilmo. Sr.:. Cumplidos los trámites reglamentarios en los ex
pedientes promovidos por las Empresas «Industrias Revilla, So
ciedad Anónima»; «Matadero General Frigorífico de Abrera, 
Sociedad Anónima» («Purlom»), y «Mafriesa, Mataderos Frigo
ríficos Españoles, S. A.», solicitando el régimen de tráfico dé 
perfeccionamiento activo para la importación de materias pri
mas cárnicas y la exportación de productos elaborados cárnicos, 
al amparo del Real Decreto 2767/1978, prototipo, de 27 de octu
bre, por el que se regula el tráfico de perfeccionamiento acti
vó de dichos productos.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a las firmas «Industria Revilla, S. A.»; 
«Matadero General Frigorífico de Abrera, S. A.» («Purlom»), y 
«Mafriesa, Mataderos Frigoríficos Españoles, S. A.», con domi
cilios, respectivamente, en Olvega (Soria), Abrera (Barcelona) 
y Arteijo (La Coruña), el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo para la importación de:

a) Cuartos delanteros congelados de vacuno, con hueso, pro
cedentes de animales de más de tres años (P. A. Ex. 02.01.A-l-b).

b) Medias canales de porcino, tipo europeo, congeladas, con 
hueso (P. A. Ex. 02.01.A-2-b) o sin hueso, integradas en este 
caso por todas las piezas comerciales que las componen.

c) Pemil y paletilla congelados (P. A. Ex. 02.01.A-2-b). _
d) «Bacon» y panceta congelados (P. A. Ex. 02.01.A-2-b).
el Tocino descortezado congelado (P. A. Ex. 02.01.B-2).
f) Hígado de cerdo congelado (P. A. Ex. 02.01-B-2).

Y la exportación de:

a) Embutidos crudos madurados: chorizo, longaniza, salchi
chón y lomo embutido (P. A. Ex. 16.01).

b) Jamón curado (P. A. Ex. 02.06.A).
c) Paleta curada (P. A. Ex. 02.06.A).
d) «Bacon» y panceta (P. A. Ex. 16.02)
e) Jamón cocido (P. A. Ex. 16.02).
f) Paleta cocida (P. A. Ex. 16.02)
g) Pasta de hígado (P. A. Éx. 16.02).
h) Manteca de cerdo (P. A. Ex. 15.01).

Segundo.—Excepcionalmente se podrá autorizar también, en 
este régimen de importación de cuartos delanteros congelados 
de vacuno, deshuesados, a petición razonada de la Empresa.

La importación de cuartos delanteros de vacuno, deshuesa
dos, se podrá realizar únicamente por las Aduanas de Barce
lona y Vigo, en cuyos centros de Inspección de Comercio Ex
terior se practicará por el SOIVRE la inspección previa de toda 
partida a importar, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7.° 
del Real Decreto 2767/1978.

Tercero.—En la exportación de embutidos crudos madurados, 
y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.°, 2, letra a), del 
Real Decreto 2767/1978, la Empresa interesada deberá hacer 
constar, en todos los documentos de exportación o de envío a 
teritorios nacionales fuera del área aduanera, las característi
cas del producto, en cuanto a calidad (A, B o C), clase de 
carne (vacuno, porcino o mezcla) y el porcentaje de vacuno, 
de la mezcla, en su caso; todo ello sin perjuicio de su denomi
nación comercial correspondiente.

Cuarto.—La Empresa interesada deberá hacer constar, en 
todos los documentos de exportación o de envío a territorios 
nacionales fuera del área aduanera y en todos los documentos 
de importación y despacho aduanero, que se acoge al régimen 
del tráifco de perfeccionamiento activo, expresando la fecha 
de la Orden ministerial por la que se le concede el citado ré
gimen.

Quinto.—Será preceptivo que las mercancías importadas en 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo se atengan a lo 
dispuesto en el Real Decreto 3263/1976, de la Presidencia del 
Gobierno, de 26 de noviembre, por el que se aprueba la Regla
mentación Técnico-Sanitaria de Mataderos, Salas de Despiece, 
Centros de Contratación, Almacenamiento y Distribución de Car- , 
nes y Despojos.

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminadas ex
portables, quedarán sometidos a la previa inspección del 
SOIVRE, sin perjuicio de lo dispuesto en el anteriormente men
cionado Real Decreto 3263/1976, en lo que respecta a la actua
ción de los Servicios Veterinarios Oficiales.

Estas actuaciones se extenderán a aquellos productos desti
nados a partes del territorio nacional fuera del área aduanera.

Séptimo.—A efectos contables se establece lo siguiente;

a) Embutidos crudos madurados (chorizo, longaniza, sal
chichón y similares):

— Por cada 100 kilogramos de embutido exportado, de cali
dad A, puro de cerdo, se podrán importar, en régimen de re
posición con franquicia arancelaria o se datarán en cuenta de 
admisión temporal, 181 kilogramos de medias canales de por
cino congeladas, con hueso, tipo europeo.

— Por cada 100 kilogramos de embutido exportado, de cali
dad A, puro de cerdo, se podrán importar, en régimen de re
posición con franquicia arancelaria o se datarán en cuenta de 
admisión temporal, 114 kilogramos de medias canales congela
das, sin hueso, tipo europeo, integradas por todas las piezas 
comerciales que las componen.

— Por cada 100 kilogramos de embutido exportado, de cali
dad B, puro de cerdo, se podrán importar, en régimen de re
posición con franquicia arancelaria o se datarán en cuenta de 
admisión temporal, 158 kilogramos de medias canales de por
cino congeladas, con hueso, tipo europeo.

— Por cada 100 kilogramos de embutido exportado, de cali
dad B, puro de cerdo, se podrán importar, en régimen de re
posición con franquicia arancelaria o se datarán en cuenta de 
admisión temporal, 100 kilogramos de medias canales conge
ladas, sin hueso, tipo europeo, integradas por todas las piezas 
comerciales que las componen.

— Por cada 100 kilogramos de embutido exportado, de cali
dad C, puro de cerdo, se podrán importar, en régimen de re
posición con franquicia arancelaria o se datarán en cuenta de 
admisión temporal, 125 kilogramos de medias canales de por
cino congeladas, con hueso, tipo europeo.

— Por cada 100 kilogramos de embutido exportado, de cali
dad C, puro de cerdo, se podrán importar, en régimen de re
posición con franquicia arancelaria o se datarán en cuenta de 
admisión temporal, 79 kilogramos de medias canales conge
ladas, sin hueso, tipo europeo, integradas por todas las piezas 
comerciales que las componen.

— Por cada 100 kilogramos de embutido exportado, de - cali
dad A, puro de vacuno, se podrán importar, en régimen de 
reposición con franquicia arancelaria o se datarán en cuenta de 
admisión temporal, 176 kilogramos de cuartos delanteros, con 
hueso, congelados.

— Por cada 100 kilogramos de embutido exportado, de cali
dad A, puro de vacuno, se podrán importar, en régimen de 
reposición con franquicia arancelaria o se datarán en cuenta 
de admisión temporal, 129 kilogramos de cuartos delanteros 
de vacuno congelados, deshuesados.

— Por cada 100 kilogramos dé embutido exportado, de cali
dad B, puro de vacuno, se podrán importar, en régimen de re
posición con franquicia arancelaria o se datarán en cuenta de 
admisión temporal, 153 kilogramos de cuartos delanteros, con 
hueso, congelados.

— Por cada 100 kilogramos de embutido exportado, de cali
dad B, puro de vacuno, se podrán importar, en régimen de 
reposición con franquicia arancelaria o se datarán en cuenta de 
admisión temporal, 111 kilogramos de cuartos delanteros de va
cuno congelados, deshuesados.

— Por cada 100 kilogramos de embutido exportado, de ca
lidad C, puro de vacuno se podrán importar, en régimen de 
reposición con franquicia arancelaria o se datarán en cuenta de 
admisión temporal, 120 kilogramos de cuartos delanteros, con 
hueso, congelados.

— Por cada 100 kilogramos de embutido exportado, de ca
lidad C, puro de vacuno, se podrán importar, en régimen de 
reposición con franquicia arancelaria o se datarán en cuenta 
de admisión temporal, 88 kilogramos de cuartos delanteros de 
vacunó congelados deshuesados.

— Por cada 100 kilogramos de embutido exportado, mezcla 
tipo A, se podrán importar, en régimen de reposición con fran
quicia arancelaria o se datarán en cuenta de admisión tempo
ral, 127 kilogramos de medias canales congeladas, con hueso, 
tipo europeo, de porcino, y 53 kilogramos de cuartos delanteros 
vacunos congelados, con hueso.

— Por cada 100 kilogramos de embutido exportado, mezcla 
tipo A, se podrán importar, en régimen de reposición con fran
quicia arancelaria o se datarán en cuenta de admisión tempo
ral, 80 kilogramos de medias canales congeladas, sin hueso, 
tipo europeo, de porcino, integradas por todas las piezas comer
ciales que las componen, y 39 kilogramos de cuartos delanteros 
de vacunos congelados, deshuesados.

— Por cada 100 kilogramos de embutido exportado, mezcla 
tipo B, se podrán importar, en régimen de reposición con fran
quicia arancelaria o se datarán en cuenta de admisión tempo
ral, 111 kilogramos de medias canales congeladas, con hueso, 
tipo europeo, de porcino, y 46 kilogramos de cuartos delanteros 
vacunos congelados, con hueso.



— Por cada 100 kilogramos de embutido, exportado, mezcla 
tipo B, se podrán importar, en régimen de reposición con fran
quicia arancelaria o se datarán en cuenta de admisión tempo
ral, 70 kilogramos de medias canales congeladas, sin hueso, 
tipo europeo, de porcino, integradas por todas las piezas co
merciales que las componen, y 34 kilogramos de cuartos delan
teros de vacuno congelados, deshuesados,

— Por cada 100 kilogramos de embutido exportado, mezcla 
tipo C, se podrán importar, en régimen de reposición con fran
quicia arancelaria o se datarán en cuenta de admisión tempo
ral, 88 kilogramos de medias canales congeladas con hueso, 
tipo europeo, de porcino, y 36 kilogramos de cuartos delanteros 
vacunos congelados, con hueso.

— Por cada 100 kilogramos de embutido exportado, mezcla 
tipo C, se podrán importar, en régimen de reposición con fran
quicia arancelaria o se datarán en cuenta de admisión tempo
ral, 55 kilogramos de medias canales congeladas, sin hueso, 
tipo europeo, de porcino, integradas por todas las piezas comer
ciales que las componen, y 26 kilogramos de cuartos delante
ros de vacuno congelados, deshuesados.

Los porcentajes expresados para los embutidos crudos madu
rados, mezcla tipos A, B y C, corresponden al caso máximo 
previsto de 30 por 100 "de vacuno. Para porcentajes inferiores 
se procederá ,a realizar los cálculos de conversión correspon
dientes.

Se considera para todos los tipos de embutidos crudos ma
durados puros y mezcla el 30 por 100 de mermas con madura 
ción para todas las carnes utilizadas. Se consideran subproduc
tos, adeudables por las correspondientes posiciones arancela
rias (P. A. 02.05.00 y P. A. 05.08), el 29 por 100 en concepto de 
grasa y el 8 por 100 en concepto de hueso, para la carne de 
porcino con hueso utilizada; el 8 por 100 en concepto de grasa 
y el i9 por 100 de hueso, para la de vacuno con hueso.

b) Jamón curado;

— Por cada 100 kilogramos de jamón curado exportado se 
podrán importar, en régimen de reposición con franquicia aran
celaria o se datarán en cuenta de admisión temporal, 143 kilo
gramos de pemil congelado, con hueso. Se consideran mermas 
por maduración el 30 por 100.

c) Paleta curada:

— Por cada 100 kilogramos de paleta curada exportada se 
podrán importar, en régimen de reposición con franquicia aran
celaria o se datarán en cuenta de admisión temporal, 143 kilo
gramos de paleta congelada, con hueso. Se consideran mermas 
por maduración el 30 por 100.

d) Conservas, semiconservas y platos preparados elabora
dos con una proporción mínima de 50 por 100 de carne, de 
una sola clase, ya sea vacuno o porcino.

— Por cada 100 kilogramos de peso escurrido de carne de 
vacuno integrante de conservas, semiconservas y platos ore- 
parados, se podrán importar, en régimen de reposición con fran
quicia arancelaria o se datarán en cuenta de admisión tempo
ral, 153 kilogramos de cuartos delanteros de vacuno congelados, 
con hueso.

— Por cada 100 kilogramos de peso escurrido de carne de 
porcino integrante de conservas, semiconservas y platos pre
parados, se podrán importar, en régimen de reposición con fran
quicia arancelaria o se datarán en cuenta de admisión tempo
ral, 155 kilogramos de medias canales congeladas, con hueso, 
tipo europeo, de porcino.

— Por cada 100 kilogramos de peso escurrido de carne de 
vacuno integrante de conservas, semiconservas y platos prepa
rados, se podrán importar, en régimen de reposición con fran
quicia arancelaria o se datarán en cuenta de admisión tempo
ral, 112 kilogramos de cuartos delanteros de vacuno deshuesa
dos.
 — Por cada 100 kilogramos de peso escurrido de carne de 

porcino integrante de conservas, semiconservas y platos pre
parados, se podrán importar, en régimen de reposición con fran
quicia arancelaria o se datarán en cuenta de admisión tempo
ral, 96 kilogramos de medias canales congeladas, sin hueso, 
tipo europeo, de porcino, integradas por todas las piezas co
merciales que las componen.

e) «Bacon» y panceta:.

— Por cada loo kilogramos exportados de «bacon» o pance
ta se podrán importar, en régimen de reposición con franquicia 
arancelaria o se datarán en cuenta de admisión temporal. 110 
kilogramos de’ «bacon» o panceta congelados, respectivamente. 
Se consideran mermas el 10 por 100. No se estiman subpro
ductos.

f) Jamón cocido:

— Por cada 100 kilogramos de peso neto de jamón cocido 
se podrán importar, en régimen de reposición con franquicia 
arancelaria o se datarán en cuenta de admisión temporal, 90 ki

logramos de pernii deshuesado congelado. No se estiman mer
mas ni subproductos.

g) Paleta cocida;

— Por cada 100 kilogramos de paleta cocida exportada se 
podrán importar, en régimen de reposición con franquicia aran
celaria o se datarán en cuenta de. admisión temporal, 90 kilo
gramos de paletilla deshuesada congelada. No. se estiman mer
mas ni subproductos.

h) Fiambre de jamón;

— Por cada 100 kilogramos do peso neto exportado de fiam
bre de jamón se podrán importar, en régimen de reposición 
con franquicia arancelaria o se datarán en cuenta de admisión 
temporal, 75 kilogramos de medias canales congeladas, deshue
sadas, de cerdo. No se estiman mermas ni subproductos.

i) Pasta de hígado:

— Por cada 100 kilogramos de peso neto exportado de pasta 
de hígado podrán importarse, en régimen de reposición con 
franquicia arancelaria o se datarán en cuenta de admisión tem
poral, 25 kilogramos de hígado de cerdo congelado. No'se esti
man mermas ni subproductos.

j) Manteca de cerdo fundida:

— Por cada 100 kilogramos exportados de manteca de cerdo 
se podrán importar, en régimen de reposición con franquicia 
arancelaria o se datarán en cuenta de admisión temporal, 125 ki
logramos de tocino descortezado. No sé estiman mermas. Se 
considera subproducto, adeudable por la partida arancela
ria 15.17, el 29 por 100 en concepto de chicharrón,

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en él caso de la admisión temporal, 
y en el momento de solicitar la correspondiente licencia de ex
portación, en el caso de los otros dos sistemas."

En tódo oaso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se1 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo,.men
cionando le disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema.de admisión temporal, 
el titular, además de importador, deberá reunir la condición 
de transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse neceser 
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sis
tema bajo el cual se realiza la operación, admisión temporal, 
régimen de reposición con franquicia arancelaria y devolución.

Noveno.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a un 
año, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden ministerial 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial die la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro 
del -cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

Diez.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspec
ción.

Once.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales nórmale o en los casos en que la moneda 
de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Direc
ción General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar 
exportaciones a los demás países.

Las .exportaciones realizadas a partes del territorio nacio
nal situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán 
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero. .

Doce.—Las Empresas interesadas vendrán obligadas para sus 
envíos a partes del territorio nacional fuera del área aduanera 
a presentar, ante la Dirección General de Exportación, la_ de
claración de cabotaje con el «acepto» del receptor, acompañada 
de una certificación del SOIVRE que exprese que la mercancía 
es conforme en calidad y cantidad a lo especificado por la 
declaración de cabotaje, para justificar la entrada de sus pro
ductos en dichas zonas del territorio nacional.



Trece.—Se otorga esta autorización  por un período de dos 
años, contados a partir de la fecha de su. publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria, las exportaciones que se hayan efectuado desde el 14 de 
diciembre de 1978 para «Industrias Revilla, S. A.»; 22 de di
ciembre de 1978 para «Matadero General Frigorífico de Abrera, 
Sociedad Anónima» («Purlom»), y 2 de enero de 1979 para «Ma
fresa, Mataderos Frigoríficos Españoles, S. A.», hasta la alu
dida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», 
podrán acogerse también a los beneficios correspondientes, siem
pre que se haya hecho constar en la licencia de exportación 
y en la restante documentación aduanera de despacho la refe
rencia de estar en trámite su resolución. Para estas exporta
ciones, los plazos señalados en el artículo anterior comenzarán 
a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Catorce.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de per
feccionamiento activo que se autoriza.

Qince.—La Dirección General de Exportación podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de le presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de septiembre de 1979.—P. D„ el Subsecretario 

de Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

22532 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se prorroga 
y modifica la Autorización particular otorgada a la 
Empresa «Motor Ibérica S. A.», para la fabricación 
mixta de palas cargadoras de 74 CV. de potencia 
útil (P. A. 84.23-A).

Por Resolución de la Dirección General de Política Arancela
ria e Importación de 30 de mayo de 1977 («Boletín Oficial del 
Estado» de 8 de agosto), se otorgaron a la Empresa «Motor Ibé
rica, S. A.», los beneficios del régimen de fabricación mixta 
para la construcción de palas cargadoras, tipo EBRO 1022, 
de 74 CV. (55 Kw) de potencia útil.

Habiéndose nacionalizado una serie de elementos que ante
riormente se importaban con bonificación arancelaria, se ha 
producido una variación en los grados de nacionalización e im
portación, por lo que se hace necesario modificar la citada Au
torización-particular en el sentido de elevar el grado de nacio
nalización y de sustituir el anexo en el que figuran los elementos 
a importar.

De otra parte, subsistiendo las razones que motivaron la 
concesión de la citada Autorización-particular y no habiéndose 
concluido la fabricación mixta objeto de la misma, se estima 
necesario proceder a la prórroga de su plazo de vigencia.

En su virtud, y de acuerdo con el informe de la Dirección 
General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales de 20 de 
julio de 1979, esta Dirección General de Política Arancelaria 
e Importación ha dispuesto:

Primero.—Se prorroga por dos años, con efectos a partir de 
la fecha de su caducidad, la Autorización-particular de 30 de 
mayo de 1977, otorgada a la Empresa «Motor Ibérica, S. A.», para 
la fabricación mixta de palas cargadoras, tipo EBRO 1022, de 
74 CV. (55 Kw) de potencia útil.

Segundo.—La cláusula 3.a de la referida Autorización-particu
lar, de 30 de mayo de 1977, queda sin efecto y sustituida por 
la que se transcribe a continuación:

3.a Se fija en el 94,74 por 100 el grado de nacionalización de 
estas palas cargadoras. Por consiguiente, las importaciones a 
que se refiere la cláusula anterior no podrán exceder global
mente del 5,26 por 100 del precio de venta de dichas palas 
cargadoras.

Tercero.—A los efectos establecidos en las cláusulas 5.a y 7.a 
se entenderá que al proyecto inicial, al que se hace referencia 
en tales cláusulas, deberán incorporarse las modificaciones re
cogidas en el informe de la Dirección General de Industrias 
Siderometalúrgicas y Navales.

Cuarto.—El anexo de la Autorización-particular de 30 de 
mayo de 1977 queda sin efecto, siendo sustituido por el que 
aparece unido a esta Resolución. 

Quinto.—La presente Resolución tendrá efectos a partir del 
día de la fecha.

Madrid, 3 dé septiembre de 1979,—El Director general, José 
Ramón Bustelo y García del Real:

Relación de elementos a importar por «Motor Ibérica, Socie
dad Anónima», para la fabricación mixta de palas cargadoras, 

tipo EBRO 1022, de 74 CV. (55 Kw) de potencia útil

Denominación
Número 
de piezas 
por pala 
cargadora

Caja velocidades.................................. .. ............................

1

C/ bomba doble.................................................................. 1
Distribuidor ............................................................... .......... 1
Cilindro volteo..................................................................... 2
Cilindro elevación .............................................................. 2
Pista rodamiento....................... ....................................... 10
Aguja rodamiento ... ... ................................... .. ........... . 696
Cono rodamiento ................................... .......................... . 4
Asiento cojinete ........... ....................................................... 4
Cojinete ................................................................................. 2
Rodamiento ...............................................  ............. .......... 4
Cono rodillos .................................................................. 4
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Billetes de Banco extranjeros

Cambios que este Banco aplicará a las operaciones que rea
lice por su propia cuenta durante la semana del 17 al 23 de 
septiembre de 1979, salvo aviso en contrario.

Comprador Vendedor

Pesetas Pesetas

Billetes correspondientes a las divisas 
convertibles admitidas a cotización 
en el mercado español:

1 dólar U. S. A.:
Billete grande (1) .......................... 64,53 66,95
Billete pequeño (2) .......................... 63,88 66,95

1 dólar canadiense ............... ;.......... 55,25 57,59
1 franco francés -..............:.................. 15,24 15,81
1 libra esterlina ................................. 140,58 145,85
1 franco suizo ..................................... 39,57 41,05

100 francos belgas ........................ ......... 213,40 221,40
1 márco alemán ........................... . 35,64 36,97

100 liras italianas (3) ........... .................. 7,74 8,51
1 florín holandés ........................... ..... 32,44 33,66
1 corona sueca (4) ........................ ..... 15,23 15,88
1 corona danesa .......................'.......... 12,28 12,80
1 corona noruega (4) ........ .................. 12,82 13,36
1 marco- finlandés (4) ............... ....... 16,69 17,40

100 chelines austríacos ....................... 493,79 514,78
100 escudos portugueses (5) ................. 125,48 130,81
100 yens japoneses .................. ....... ...... 28,77 29,66

Otros billetes:
1 libra irlandesa (6) .......................... 133,68 138,69
1 dirham ......................i..... .................. 12,95 13,48

100 francos C. F. A.................................... 30,56  31,53
1 cruceiro ............................................ 1,79 1,85
1 bolívar .............................................. . 14,73 15,19

(1) Esta cotización es aplicable para I09 billetes de 10 dólares U. S. A. 
y denominaciones superiores.

(2) Esta cotización es aplicable para ios billetes de 1, 2 y 5 dóla
res U. S. A.

(3) Cambios aplicables para billetes de denominaciones de hasta 
50.000 liras inclusive

(4) Queda excluida la compra de billetes de denominaciones supe
riores a 100 coronas suecas, 100 coronas noruegas y 100 marcos fin
landeses.

(5) Las compras se limitan a residentes en Portugal y sin exceder 
de 5.000 escudos por persona.

(6) Esta cotización es aplicable a los billetes de 1, 5 y 10 libras 
irlandesas emitidos por el Central Bank of Ireland.

Madrid, 17 de septiembre de 1979.


